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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Fiestas Mayores y Protocolo 
 

 

Incoación  expediente de los Honores y Distinciones año 2025 de la 
Ciudad de Granada 
Incoación  expediente de los Honores y Distinciones año 2025 de la Ciudad de Granada 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión ordinaria celebrada el pasado día 31 de octubre de 2025, acordó por 
unanimidad incoar expediente de concesión de los siguientes honores y distinciones: 

Diploma al Mérito por la Ciudad a Modas Linde 

Diploma al Mérito por la Ciudad a Pastelería Casa Pasteles 

Medalla de Oro al Mérito por la Ciudad a Dª. Rita Martínez Soler 

Medalla de Oro al Mérito por la Ciudad a Dª Miriam Doblas Muñoz “Lola Índigo” 

Medalla de Oro al Mérito por la Ciudad a Dª. Marisol Casas 

Medalla de Oro al Mérito por la Ciudad a título póstumo a Dolores Serrano Ruiz "Dolores Montijano" 

Granada de Plata de la Ciudad a "Proyecto Hombre Granada" 

Granada de Oro de la Ciudad a Hermanos Franciscanos de la Cruz Blanca  

Granada de Oro de   la Ciudad a la Agrupación de personas sordas de Granada ASOGRA 

Granada de Oro de la Ciudad a la Fundación Purísima Concepción. 

Granada de Oro de la Ciudad a la Fundación Hermanos Obreros de María "Ciudad de los Niños" 

Granada de Oro de la Ciudad a la Cofradía de la Santa Cena Sacramental y María Santísima de la Victoria. 

Granada de Oro de la Ciudad a la Cofradía del Señor de la Humildad, Soledad de Nuestra Señora y del Dulce Nombre 
de Jesús 

Granada de oro de la ciudad al Colegio Sagrado Corazón. 

Granada de Oro de la Ciudad a la Hermandad del Dulcísimo Nombre de Jesús y Santísimo Sacramento de la iglesia 
del Sagrario de la Santa y Apostólica Iglesia Catedral metropolitana de Granada. 

Granada de Oro de la Ciudad a la Institución Hijas de Cristo Rey,  

Medalla de Oro de la Ciudad a D. Raúl Berdonés Montoya  

Lo que de conformidad con el  art. 19 del Reglamento de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Granada, se 
somete a información pública para que las personas interesadas puedan alegar los méritos o deméritos que estimen 
pertinentes. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Granada, a 18 de noviembre de 2025. 

 
Firmado por Marifran Carazo Villalonga. Alcaldesa de Granada y Presidenta de la Comisión de honores y 
distinciones. 
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